
 

MEMORIA DESCRIPTIVA QUE REGIRA EL 

LLAMADO PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS 

TRABAJOS A REALIZAR EN LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE RESIDUOS T.RES.OR. 

(PLATAFORMA DE COMPOSTAJE) 
 

Artículo 1: De las tareas a realizar por la adjudicataria: 

 1.1Control y recepción de ingreso de residuos  

• Manejo de los residuos ingresados a Planta. 

• Separación, clasificación, recuperación de inertes. 

• Trabajos relativos a la plataforma de compostaje. 

• Conducción de camiones, maquinaria móvil y estática. 

 

1.2 Línea de producción Producto final  

• Rastrillado de compost 

• Abastecimiento del horno giratorio 

• Control de zaranda 

• Control de línea de producción de fertilizante orgánico, granulado y orgánico- mineral 

granulado. 

• Trabajo agrícola en área de validación y demostrativa. 

• Fraccionamiento embolsado, stock y promoción para la venta minorista. 

• Cargas del producto final. 

 

1.3 Mantenimiento 

• Limpieza de caminería, canalizaciones y de área edificadas. 

• Mantenimiento preventivo de maquinaria y vehículos. 

• Mantenimiento de jardines y áreas verdes. 

• Mantenimiento preventivo de sistemas eléctricos. 

 



 

1.4 Administración 

• Atención primaria a clientes y visitantes. 

• Vínculo con proveedores, compras y ventas de compost. 

• Tareas con la documentación del Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001. 

 

Artículo 2: De la Capacitación. 

El Fideicomiso TRESOR, brindará la capacitación de soporte y de inducción para el personal de la 

adjudicataria, en el manejo de residuos así como también sobre Gestión de Calidad aplicada a la 

Planta Industrial; dicha capacitación se realizará dentro del horario de trabajo.  

La adjudicataria deberá promover, organizar y ejecutar directa o indirectamente todo curso de 

capacitación acorde a los fines de educación así como también los que la Dirección de la Unidad 

T.RES.OR. estime convenientes para el mejor desempeño del personal dentro de la Planta. Esta 

capacitación deberá efectuarse fuera del horario de trabajo.  

 

Artículo 3: Del horario de trabajo. 

El horario de trabajo será de lunes a viernes en un turno de 8 horas, dividido según, horario de 

verano (del 1º de octubre al 30 de abril) de 7:00 a 15.00 . y horario de invierno (del 2 de mayo al 30 

de setiembre)  de 8:00 a 16.00  

 Los sábados el horario será de 4 horas dividido según, horario de verano (del 1º de octubre al 30 de 

abril) de 7:00 a 11.00. y horario de invierno (del 2 de mayo al 30 de setiembre)  de 8:00 a 12.00.  

El registro de las asistencias de los empleados de la adjudicataria, será responsabilidad del 

supervisor de turno de la misma y controlada por la administración de la Unidad T.RES.OR.. Las 

inasistencias así como también las llegadas tardes injustificadas de más de 30 minutos, darán lugar 

al descuento total de ese día de trabajo que serán equivalentes a los jornales establecidos para cada 

uno de sus diferentes funcionarios. A más de 2 inasistencias mensuales injustificadas, dará lugar a 

una multa equivalente al 5 % del monto total mensual. 

 

 

Artículo 4: Transporte del personal. 

La adjudicataria deberá efectuar el traslado del personal por sus propios medios y recursos 

asignados según el “Articulo 6: De la asignación de recursos por tareas” desde y hacia  la Planta 

T.RES.OR, en los horarios que se establecen en el cuadro del “Articulo 3: Del horario de trabajo”,  

de esta Memoria Descriptiva. El vehículo destinado al transporte deberá cumplir con las  



 

reglamentaciones vigentes Nacionales y Departamentales, así como también contratar una póliza 

total sobre accidentes del Banco de Seguros de Estado. 

 

Artículo 5: De Los operarios por turno y organización del trabajo. 

Lunes a Sábados  Tareas 

4 Operarios • Manejo de los residuos ingresados a Planta. 

• Separación, clasificación, recuperación de inertes. 

• Trabajos relativos a la plataforma de compostaje. 

• Rastrillado de compost 

• Trabajo agrícola en área de validación y demostrativa. 

• Fraccionamiento embolsado, stock y promoción para la 

venta minorista. 

• Limpieza de caminería, canalizaciones y de área 

edificadas. 

• Mantenimiento de jardines y áreas verdes. 

1Chofer  Maquinista vial • Manejo de los residuos ingresados a Planta. 

• Trabajos relativos a la plataforma de compostaje. 

• Abastecimiento del horno giratorio 

• Cargas del producto final. 

1 Chofer coordinador • Supervisión de tareas 

• Control de zaranda 

• Manejo de los residuos ingresados a Planta. 

• Trabajos relativos a la plataforma de compostaje. 

• Mantenimiento preventivo de maquinaria y vehículos 

1 Administrativo • Atención primaria a clientes y visitantes. 

• Vínculo con proveedores, compras y ventas de compost. 

• Tareas con la documentación del Sistema de Gestión de 

Calidad ISO 9001. 

 

Los cambios de los horarios dispuestos por la Dirección de T.RES.OR se darán a la organización 

con un aviso de diez días, para que esta disponga los ajustes necesarios en el transporte. 



 

Los operarios trabajarán indistintamente en las diversas tareas de acuerdo al cuadro anteriormente 

descrito. 

Los choferes, deberán poseer Libreta de Maquinaria Vial, Profesional, realizarán tareas de 

transporte de materiales dentro de la Planta T.RES.OR.          

 

Artículo 6: Del lugar de trabajo. 

Las tareas de la adjudicataria se realizarán fundamentalmente dentro de la Planta Industrial 

T.RES.OR. 

También podrán realizarse otras tareas que se desprendan de las actividades de la Planta Industrial 

en el lugar que se estime conveniente y de común acuerdo entre la Dirección de TRESOR y la 

adjudicataria. 

 

Artículo 7: De la vestimenta. 

La empresa adjudicataria se hará responsable en su totalidad de la vestimenta de los funcionarios 

cumpliendo con la reglamentación vigente detallada a continuación además de los materiales de 

limpieza y cuidado personal. Para lo cual la empresa deberá presupuestar cada 6 meses, otorgándose 

una partida especial. 

 

 Tarea  Vestimenta y accesorios 

 Ingreso de residuos y compostaje 

• Manejo de los residuos ingresados a 

Planta. 

Uniforme, guantes, botas, casco, máscara de 

gases.  

• Separación, clasificación, recuperación 

de inertes. 

 

Uniforme, guantes,  botas, casco y delantales. 

• Trabajos relativos a la plataforma de 

compostaje. 

 

Uniforme, guantes, máscara de polvo, zapatos de 

seguridad, casco y antiparras. 

Línea de producción producto final 

•  Rastrillado de compost. Uniforme, guantes, máscara de polvo, zapatos de 

seguridad, casco, antiparras.  



 

• Control de zaranda 

• Control de línea de producción de 

fertilizante orgánico, granulado y 

orgánico- mineral granulado. 

• Trabajo agrícola en área de validación y 

demostrativa. 

• Fraccionamiento embolsado, stock y 

promoción para la venta minorista. 

• Cargas del producto final 

 

 

 

Uniforme, guantes y zapatos de seguridad 

 

Mantenimiento 

• Limpieza de caminería, canalizaciones y 

de área edificadas. 

Uniforme, casco y zapatos de seguridad o botas. 

 

• Mantenimiento preventivo de 

maquinaria y vehículos. 

• Mantenimiento de jardines y áreas 

verdes. 

• Mantenimiento de sistemas eléctricos. 

 

 

Uniforme, zapatos de seguridad o botas, 

antiparras 

 

Administración 

• Atención a clientes  

• Vínculo con proveedores 

• Apoyo al Sistema de Gestión de Calidad 

y tareas con la documentación del 

Sistema de Gestión de Calidad ISO 

9001.  

 

 

Uniforme. 

 

 

Transporte 

  Transporte del personal  Uniforme 

 

Se tendrá en cuenta otra indumentaria que la Dirección considere necesaria para el buen desempeño 

del personal de la adjudicataria dentro de la Planta T.RES.OR. 

La adjudicataria deberá garantizar a su personal el uso diario de toda la indumentaria, así como 

también la prolijidad y limpieza de la misma. El incumplimiento de lo dispuesto dará lugar a una 

multa equivalente al 10% del monto total mensual.  



 

 

FORM U L A R I O        P R O P U E S T A 

La Institución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  domiciliada a los efectos legales en . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de ésta ciudad, tel./fax . . . . . . . . . . . . . . . . . .   se compromete a 

realizar lo establecido en las bases descriptivas para efectuar trabajos en la Planta Industrial de 

TRESOR en el Departamento de Montevideo. 

 

 

Precio mensual, IVA incluido . . . . . . . . . . .    $  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 

 

Precio hora/hombre de los siguientes ítems,  I.V.A. incluido  

  

Obrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .                                                                      

Chofer maquinista vial. . . . . . ..$  .  .  .  .  .  .  .  .  .   

Chofer coordinador. . . . . . . . .  $  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 

Administración. . . . . . . . . . . . .$  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .      

 

Transporte. . . . . . . . . . . . .       $  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .                               

                          

Descripción de la rutina de trabajo propuesta: 

 

 

 


